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2808 RESOLUClON de 23 de enero de 1989, de la Secrl!tan'a
General. Técnica, por !a que se dispone la publicación del
Conven~o de 27 d~ dICIembre de 1988, de cooperación entre
el lnstltuto NaclOnai de Administración Pública y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Habiéndose suscrito con fecha 27 de diciembre de 1988 un Convenio
de coo~ción entre el Instituto Nacional de Administración Pública y
la, Comumdad Autónoma de Castill,! rLeón y en cumplimiento de lo
dis1?~esto en el A~uerdo de la ComIsIón pelegada del Gobierno para
Política Autonótp.l~ .adoptado en su_.reuOIón de 18 de junio de 1985,
procede la publtcaclOn en el ~~BoletlD' Oficial del Estado)) de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 1989.-El Secretario general técnico Adolfo

Sánchez Morón. '

ANEXO

Convenio de cooperación entre el Instituto Nadonal de Administración
Pública y la Comunidad Autónoma de Castilla y León

• R:eunidos, el excelentísimo señor Ministro para las Administraciones
Públi~~, por u~ Pw:te y el ~~celen~~simo ~eñc!r Vicepresidente y
Consejero de PreSidenCIa y AdmmlstracIon Temtonal de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por otra, consideran oportuno hacer
constar:

Al Institut~ Nacional.~ A4ministración PUblica, Organismo autó
nomo dependiente del Mmlsteno para las Administraciones Públicas le
corresponde la coordinación, control y, en su caso, la realización de ios
cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios
de la Administración del Estado, así como las funciones de colaboración
y cooperación con los Centros que tengan atribuidas dichas competen
cias en las distintas Administraciones Públicas.

. Le corresponde i$U3lID;ente la selec~!ón, formación y perfecciona~
nuento de los funClonanos con habllttación de carácter nacional
pudi~ndo descent~izarse territorialmente estas pruebas y encomendar:
mediante ConvenIo, a los Centros de Formación de Funcionarios de
,Com~dades AutónoJ?as 9ue así lo soliciten, la formación, por
delegaCIón, de los funclOoanos que deban obtener una habilitación de
carácter nacional.

la ~omunidadAutónoma de castilla y León. de conformidad con
lo preVIsto e~ su ;E;statuto d~ A~ton?mía que le reconoce la competencia
para la organIzaClon de sus mstttuClones de autogobierno y en concreto
para la creación de su propia Administración ha atribuido a l~
Consejería de Presidencia y Administración Territorial a través de la
Direcci~n ~neral de la Fun~ión ~blica, la selecció~, formación y
perfecctonamlento de sus funclOnanos mediante las acciones docentes
que procedan tendentes a tal fin.
.. Se le atrib~ye. igu!11mente las funcion~s de colaboración y coopera

Clo~ con las mstttuClones doc~!1tes de diversa índole (Universidades,
Iostttutos, Centros de Formaclon, etc.) y con el Instituto Nacional de
Administración Pública.
. En el. ':Cspe~o a estas normas, y. para una mejor colaboración
mteradm~n~stratl.va ambas partes conSideran de interés recíproco para
sus A~ltl1nIstraclOnes, es~blecer el maTeO que ha de presidir futuras
actuaCIones en esta matena. fundamentalmente en los siguientes cam
pos:

'a) Selección de personal al servicio de la Administración Pública y
formación previa a su incorporación a la misma.

b) Perfeccionamiento de funcionarios y personal de Administra
ción.

c) Realización de estudios e intercambio de documentación en
materia de Administración Pública.

.d~ Organiz:ación. de .~eminarios, jornadas y, en. general, cuantas
actlVldades de mvestlgaClon sean precisas para el mejor cumplimiento
de los fines anteriores.

De acuerdo con todo lo anterior, suscriben el presente Convenio de
colaboración interadministrativa con arreglo a las siguientes cláusulas:
. Primera. Selección de personal.-Ambas partes se comprometen a
mfonnarse mutuamente y a colaborar en todos los aspectos técnicos
relativos a la selección del personal propio de cada Administración
Públi~ Se comPT<?me.t~n igualme!lte a establ.ecer ~ri~erios similares de
selecctón para el eJemCIO de funCIones también similares.

En relación con el proceso de selección del personal que ha de
acceder a la Escala de Habilitación de Carácter Nacional, siempre que
el número de candidatos así lo aconseje, corresponderá a la Consejería
de Presidencia y Administración Tenitorial la designación de los
componentes de los Tribunales Que hayan de juzgar sus pruebas
selectivas. En dichos Tribunales, con objeto de garantizar la indispensa
ble homogeneización en la aplicación de los criterios calificadores al

.menos dos quintos de sus componentes serán nombrados por' el
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CORRECCION de erratas de la Resolución de 13 de enero
de 1989, de la Dirección General de Investigación y
Capacitación Agrarias. por la que se convocan 60 becas
para la formación de personal investigador en lemas
agrarios en el extranjero. .

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha 30 de
enero de 1989, se transcriben a continuación !lis oportunas rectificacio
nes:

En el anexo, página 2620, la parte que dice: ~~c. Autónoma: Canarias.
Fruticultura. Mejora Vegetal 1. Subtotal b), debe considerarse
anulada.

Donde dice: 4«;. Autónoma: Cantabria», debe decir: «C. Autónoma:
CIT-lN!A»,

RESOLUCION de 16 de enero de 1989. de la Subsecreta
r(a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrat/l'o numero 3.835-DFI1988. inter-
puesto ante la AudIencia Territorial de Sevilla. .

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo -Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre. en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 3.835
DF/l988, interpuesto por don José María Escobar Gallego, contra
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de 25 de
noviembre de 1988, sobre convocatoria de concurso de traslados para la
provisión de puestos vacantes reservados a funcionarios con habilita
ción de carácter nacional (plaza de Interventor del Ayuntamiento de
Estepona),

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

RESOLUCIO/'v' de 16 de enero de 1989. de la Subsecreta
ria, par la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 18.692, interpuesto
ante la AudienCia Nacional.

R~c.ibido. el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Ad!TIIOIstratlVo de la Audiencia Nacional a que hace referencia el
articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurs.o conte.ncioso-administ.rativo número 18.692 interpuesto por el
CoJe~lO: Ofi<?lal de Secretanos, Interventores y Depositarios de la
AdmInIstración Local de Orense, contra resolución de este Departa~

mento de 25 de noviembre de 1988, sobre convocatoria conjunta de
trasl~dos para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a
funclOnanos con habilitación de carácter nacional en diferentes Comu
nidades Autónomas,

. Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
p.-:Kcdimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
¡n'!ig·¡a.

número 307, de fecha 23 de diciembre de 1988, página 36023, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la composición del Consejo Regulador, Vocales productores,
donde dice: «Don Alberto García Sanv), debe decir: «Don Alberto
García Sans».

Vocales elaboradores, donde dice: «Don Miguel Martín Anorés»,
debe decir: «Don Miguel Martín Andrés».


